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MINISTERIO DEL INTERIOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
MINISTERIO DE TURISMO
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTE
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 2 9 JUL 2019
VISTO: el Decreto N° 17/012 de 26 de enero de 2012, reglamentario de la 
Ley N° 18.786 promulgada el 19 de julio de 2011, que establece el marco 
regulatorio aplicable al régimen de contratos de Participación Público- 
Privada.

RESULTANDO: que la citada norma reglamentaria regula distintos aspectos 
relativos al procedimiento para la ¡mplementación y ejecución de los 
contratos de Participación Público-Privada.

CONSIDERANDO: que conforme a la experiencia recogida es conveniente 
realizar ajustes a la normativa vigente, particularmente en lo referido al 
Registro de Proyectos sección Auditores de Contratos de Participación 
Público-Privada que se encuentra en la órbita de la Unidad de Proyectos de 
Participación Público-Privada del Ministerio de Economía y Finanzas.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
actuando en Consejo de Ministros

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 9o del Decreto N° 17/012 de 26 de 
enero de 2012, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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‘Actos Inscribibles.

A) Sección Proyectos de Participación Público-Privada. Se inscribirán 
los siguientes actos:
1. Las iniciativas públicas.
2. Los estudios previos.
3. Las iniciativas privadas para el desarrollo de proyectos de Participación 
Público-Privada que hubieren sido aceptadas, con o sin modificaciones, por 
la Administración Pública contratante.

B) Sección Contratos de Participación Público-Privada. Se inscribirán 
los siguientes actos:
1. Las resoluciones en virtud de las cuales se adjudiquen, en forma 
provisional o definitiva, contratos de Participación Público-Privada.
2. Los contratos de Participación Público-Privada que se suscriban entre la 
Administración Pública contratante y el contratista.
3. Las resoluciones que impongan sanciones al contratista en el marco de la 
implementación y/o ejecución de contratos de Participación Público-Privada.
4. Las garantías otorgadas.
5. Los informes de auditoría de proyectos de Participación Público-Privada
6. Los pagos anuales realizados al contratista.
7. Las cesiones de contratos de Participación Público-Privada.
8. Toda modificación de los contratos de Participación Público-Privada.
9. La extinción de los contratos de Participación Público-Privada y su causal.
10. Las impugnaciones deducidas contra los actos inscribibles.
11. Los laudos del Tribunal Arbitral que recaigan en la resolución de 
conflictos que se susciten en el marco de contratos de Participación Público- 
Privada.

C) Sección Auditores de Contratos de Participación Público- Privada. 
Se inscribirán los auditores autorizados para la realización de auditorías 
vinculadas a la ejecución.

El registro de auditores incorporará los profesionales independientes y las 
firmas de auditores externos. En este último caso se agregarán, además, los 
socios o directores responsables de la firma y los profesionales designados 
por ésta para suscribir los informes. Su inscripción observará el mismo 
procedimiento que el de los profesionales independientes.

El registro de auditores se subdividirá en 4 (cuatro) categorías de auditorías, 
en consonancia con las aptitudes requeridas para realizar los distintos tipos 
de auditorías, así como la capacidad de cumplir con los requisitos 
necesarios para integrar cada una de las listas.
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Los tipos de auditorías serán:
a) Auditorías de carácter técnico y/o operativo.
b) Auditorías legales.
c) Auditorías económicas, financieras y/o contables.
d) Auditorías ambientales.

Todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro la inscripción 
e información de los auditores en sus procesos de contratación.

(Alcance subjetivo).- El deber de estar inscripto alcanza a todos aquellos 
sujetos interesados, ya sea profesionales independientes y/o personas 
jurídicas, en contratar con un organismo público estatal en calidad de 
auditores de contratos de Participación Público-Privada. La verificación de la 
inscripción y su vigencia corresponde a la Administración Contratante, no 
correspondiendo la exigencia de certificados de inscripción. En caso de 
personas jurídicas se agregarán, además, los socios o directores 
responsables de la firma y los profesionales designados por ésta para 
suscribir los informes.

(Contenido).- El Registro contendrá información personal de cada sujeto 
inscripto y, cuando corresponda, información sobre su desempeño y las 
inhibiciones o prohibiciones de contratar que lo afecten.

(Instructivo y Formulario).- El Registro publicará en el sitio web de la Unidad 
de Proyectos de Participación Público-Privada un instructivo para la 
inscripción y formulario, detallando las características, requisitos de 
información y procedimientos de actualización que se deberán seguir, según 
corresponda.

(Procedimiento).- La inscripción se realizará vía web, o directamente por el 
interesado o un representante autorizado, debiendo exhibir la 
documentación respectiva en forma presencial en los casos en que no se 
utilice firma electrónica avanzada en la realización de la transacción, en la 
autenticación de documentos digitales presentados, o cuando el trámite se 
realice en forma personal.

La Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada informará sobre los 
puntos de atención personalizada en el sitio web de la unidad.

(Alcance).- Para inscribirse, los interesados deberán acreditar con la 
documentación correspondiente, la información mínima requerida en los 
formularios publicados en el sitio web junto con el instructivo 
correspondiente.
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(Auditores extranjeros).- Los proveedores extranjeros no domiciliados en el 
país, interesados en inscribirse, deberán acreditar la información requerida, 
mediante la documentación equivalente otorgada de conformidad con la 
legislación de sus países de origen o mediante declaración jurada de que 
tales constancias no existen.

La documentación referida deberá presentarse en forma e indicando su 
vigencia.

(Presentación de documentos).- La información requerida para la inscripción 
podrá ser acreditada de las siguientes maneras:

a) Por documentos electrónicos, firmados con firma electrónica avanzada 
por su autor, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 18.600 de 21 de 
setiembre de 2009.
b) Por documentos en soporte papel.

Todos los documentos que se aporten deberán ser legalmente aptos para 
acreditar los extremos contenidos en ellos.

(Deber de actualización).- Los auditores inscriptos serán responsables de 
mantener actualizada y vigente la información personal obrante en el 
Registro, ingresando prontamente sus modificaciones y acreditando las 
mismas mediante la documentación que corresponda. Las consecuencias 
que puedan resultar del uso por parte de un organismo público estatal de 
información personal incorrecta, inexacta o desactualizada obrante en el 
Registro, serán de entera responsabilidad del auditor que haya aportado la 
misma u omitido hacerlo.

(Deber de veracidad).- Toda la información aportada por los interesados 
deberá ser veraz y completa. La comunicación de información incorrecta, 
inexacta o desactualizada, estará sujeta a las penas prevenidas en los 
artículos 236 y siguientes del Código Penal, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que puedan corresponder.

La Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada podrá requerir al 
interesado la subsanación de defectos u omisiones que advierta en la 
información proporcionada, así como toda otra información que considere 
necesaria para el mejor funcionamiento del Registro, condicionando la 
eficacia de su inscripción al cumplimiento de tales requerimientos. Asimismo, 
podrá rectificar o cancelar de oficio asientos regístrales cuando constate su 
falta de correspondencia con la realidad. La aceptación de la inscripción no
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genera ninguna obligación para la Unidad de Proyectos de Participación 
Público-Privada o Administraciones Públicas Contratantes.”

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese, publíquese y archívese.




